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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: Sonia Rocio Romero Gonzalez
Enviado el: viernes, 29 de octubre de 2021 5:46 p. m.
Para: subdireccion@centrocarloslleras.org
CC: Rocio Gomez; Yeni Lili Diaz Osorio; Miguel Angel Zapa Salgado
Asunto: Notificación electrónica Resolución 8210 de 2021
Datos adjuntos: 8210 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Congregación de Religiosos 

Terciarios Capuchinos.pdf

Importancia: Alta

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

subdireccion@centrocarloslleras.org

Rocio Gomez Entregado: 29/10/2021 5:47 p. m.

Yeni Lili Diaz Osorio Entregado: 29/10/2021 5:47 p. m.

Miguel Angel Zapa Salgado Entregado: 29/10/2021 5:47 p. m.

Señores: 
  
ARNOLDO DE JESÚS ACOSTA BENJUMEA 
Representante legal  
  
CARLOS MAURICIO AGUDELO GALLEGO 
Director  
  
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS 
DOLORES 

Respetados señores: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para 
recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se 
efectúa la notificación de la Resolución No. 8210 de 29 de octubre de 2021, que se adjunta a la 
presente comunicación, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Documental por el 
término de un (1) año a la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE 
NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, para desarrollar la modalidad de Centro de Atención 
Especializada en Adolescentes y jóvenes del SRPA, a quienes en los términos del artículo 189 de la Ley 
1098 de 2006, y considerando sus circunstancias personales, familiares y responsabilidad frente a sus 
conductas, la autoridad judicial les impone esta sanción en Centro de Atención Especializada. 
Dependiendo la evolución del proceso por parte del adolescente o joven, la autoridad judicial podrá decidir 
su ubicación en un CAE, Pre-egreso, en el departamento de Antioquia”, contra la misma procede el 
recurso de reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual debe interponerse por 
escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. 

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. 

 
Cordialmente, 
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